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Ref: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
D/te: AMINE AMPARO SAFADI. 
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R/do: 2018-000148-00 

 
 

JORGE RAMON PARADA LOPEZ, mayor de edad y de esta vecindad, identificado 
como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado de la SOCIEDAD 
CLÍNICA PAMPLONA LTDA EN LIQUIDACION, y del doctor JOSÉ FERNANDO 
TORRES HERNANDEZ dentro del proceso de la referencia, acorde a los poderes 
adjuntos al proceso, mediante el presente escrito y con el mayor de los respetos de que 
sus Digna Persona me es merecedora, comedidamente me permito descorrer el 
traslado del Auto de fecha 9 de octubre de 2020 mediante el cual se ordena librar 
mandamiento de pago en contra de los demandados y en favor de la demandante, en 
consecuencia doy contestación a la demanda ejecutiva, manifestando que ME 
OPONGO A TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES INCOADA, haciendo 
claridad en que me ha sido difícil acceder al conocimiento pleno del texto 
demandatorio, así las cosas y con relación a los HECHOS de la demanda debo 
manifestar que LOS NIEGO  y por lo tanto, y en defensa de mi poderdante, con los 
medios que poseo formulo: 
 
ECEPCION DE MERITO CONSISTENTE EN HABERSE DEMANDADO A ENTIDAD 
DIFERENTE A LA QUE VERDADERAMENTE ES OBJETO DE DEMANDA. 

 
Hago consistir esta excepción en el hecho que EL PROCESO EJECUTIVO se está 
dirigiendo en contra de la Sociedad Clínica Pamplona Ltda gerenciada por la doctora 
NIDIA LUCERO DUARETE SUAREZ,  en este momento la clínica Pamplona como tal 
no existe, por estar sujeta a Liquidación y la doctora NIDIA LUCERO DUARTE 
SUAREZ,  ya no funge como gerente, precisamente por cuanto según acta N° 97 del 
14 de febrero de 2020 de la Junta Extraordinaria de Socios Registrada en la 
Camara de Comercio bajo el N° 2705 del Libro IX del Registro Mercantil del 2 de 
marzo de 2020, se decide estar en LIQUIDACION VOLUNTARIA y es así como se 
procede a nombrar  al doctor  ANDRES MAURICIO SILVA LEÓN, quien Actua en 
calidad de AGENTE LIQUIDADOR  DE LA SOCIEDAD CLINICA PAMPLONA LTDA 
EN LIQUIDACIÓN, en este sentido debió desde un principio haberse demandado a la 
Sociedad Clínica Pamplona Ltda EN LIQUIDACION por cuanto este estado genera que 
la entidad actual no sea, juridicamente la misma que hoy se demanda, Y NO SEA 
OBJETO DE OBLIGACIONES,  así mismso es de entender que al formarse un nuevo 
Ente, los miembros o socios de la entida extinta tampoco podrán ser objeto de 
demnada, en consecienca el Doctor JOSÉ FERNANDO TORRES HERNANDEZ, No 
podrá ser demandado EN LA FORMA COMO SE ESTA HACIENDO por parte del 
ejecutante, es obvio que el Tribunal Sentenció a la extinta Sociedad, pero teniendo 
pleno conocimiento y siendo un hecho NOTORIO que la demandada se Novo, y en 
consecuencia no podrá ser objeto de demandas, este hecho conlleva a que se declare 
como así lo solicito que la SOCIEDAD CLINICA PAMPLONA LTDA y sus SOCIOS, no 
podrá ser demandada y en tal razón NO CABRIA PROCESOS EJECUTIVO NI EN 
CONTRA DE LA HOY DEMANDADA NI EN CONTRA DE LA  SOCIEDAD CLINICA 
PAMPLONA LTDA EN LIQUIDACIÓN, por cuanto la Sentencia NO COBIJA A LA 
MENCIONADA ENTIDAD y las dos entidades son entes jurídicos diferentes. 
 
Adjunto el Certificados de Exisitencia y Representación emitido por la Camara de 
Comercio de Pamplona 
 
 
 



Así mismo y en defensa de mi poderdante me permito plantear: 
 
LA NULIDAD DEL PROCESO EJECUTIVO con fundamentos en el artículo 133 Nº 8 
C.G.P.  para lo cual interpongo el Recurso de REPOSICION y en subsidio el de 
APELACION, en contra del mandamiento ejecutivo librado,  
 
Hago consistir la mencionada NULIDAD PROCESAL ya que al haber Revisado los 
estados electrónicos del juzgado Primero civil del circuito de Pamplona se logró 
evidenciar que, el día 13 de octubre de 2020 se publicó el estado electrónico 
número 023 en el que se referencio o se dio publicidad a dos procesos con autos 
de fecha 9 de octubre de 2020. No obstante, al abrir la aplicación para descargar 
los autos de fecha 9 de octubre referenciados en el estado 023 no se publicó el 
referente al proceso ejecutivo laboral con radicado 2018-00148 demandante 
Amine amparo Safari Suárez demandado sociedad clínica Pamplona limitada 
referenciado en el precitado estado. 
 
Lo anterior, van en contra de los generales del derecho, en especial el principio a 
la publicidad el cual se encuentra plenamente blindado con el decreto 806 del 
2020 el cual en el artículo 2 parágrafo primero consignó: “Parágrafo 1. Se 
adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el 
derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 
efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 
adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 
ejercer sus derechos.” (subrayas fuera de texto) 
 
 
Adjunto como prueba de las manifestaciones aquí hechas los siguientes 
documentos:  
 

1. Estados electrónico número  023 de fecha 13 de octubre de 2020. 
2. Captura de los autos referenciados en el estado 023 de 13 de octubre de 

2020. 
 

 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
Con los argumentos anteriormente expuestos, me permito justificar mis alegaciones en 
el sentido de NO HABER TENIDO CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA, ha habido, por 
culpa del sistema actual una negación de la defensa de los demandados en general. 
 
Por las anteriores razones le solicito a su Señoría acepte mis argumentos y declare la 
imposibilidad absoluta de iniciar proceso ejecutivo.  
 

DE LA SEÑORA JUEZ CON RESPETO   
 

 
JORGE RAMON PARADA LOPEZ 
C.C Nº 13.347.522 DE PAMPLONA 

T.P Nº 24645  C.S.J. 
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